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Antecedentes de hecho

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de ia denominada ~Fun

dación Carmen F'ernández Céspedes. Centro Especial CEDES., instituida
y domiciliada en Zaragoza, calle San Cristóbal, sin número, barrio de San
Gregario.

3.0 Aprobar el nombramiento del primer Patronat.o cuya composición
figura en el quinto de los Antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el programa de actividades y. estudio económico para
los ejercicios 1992/1994 y.su inscripción en el Registro,

Madrid, 24 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

7905 ORDEN de 24 de febrero de 1993 por la. que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada. "Fundación Carmen Fernández
Céspedes. Centro Especial CEDES,., de Zaragoza.

7906 ORDbW de 24 de febrero de 1993 por la que se aprueba
'1,ln proyecto editorial para Educación Infantil y se autoriza
el uso de los materiales curriculares correspondientes en
Centros docentes públicos y privados.

ANEXO

Ilmo Sr. DirectOr general de Ordenación Académica.

Editorial «Alhambra-Longman•. Proyecto editorial .Ch¡spa~ para el
segundo ciclo de la Educación Infantil.

El Real Decreto 338/1992, de 15 de abril, reguló la supervisión de
los libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas
de régimen general, a....í como su uso en los Centros docentes. Dicho Real
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992 desarrolla el mencionado Real Decreto,
concretando la documentación que han de incluir los proyectos y pre
cisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los libros
de texto y materiales curriculares resultantes;

En virt.ud de las mencionadas normas, este Ministerio ha dif,puesto:

Primero.-Queda autorizado el proyecto editorial supervisado que se
menciona en el anexo, así como el uso en los Centros docentes, de los
materiales curriculares que corresponden.

Segundo.-Los materiales curriculares que resulten de los proyectos
editoriales mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos
establecidos en la citada Orden de 2 de junio de 1992.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Coll Salvador.

ORDEN de 25 de febrero de 1998 por la que se aprueban
determinados proyectos editoriales para el Bachillerato
UnificadQ y Polivalente y se ,autoriza el uso de los libros
de texto correspondientes en Centros docentes públicos y
privados.
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Fundamentos de :Derecho

Primero.~LaFundación fue constituida por doña Carmen Fernández
Céspedes y don Cristóbal Lariente Mareén, en escritura pública otorgada
en Zaragoza el día 9 de julio de 1990, modificada por otras de 7 de febrero,
1 de abril, 30 de junio, 16 de julio y 14 de septiembre de 1992.

Segundo.-Se determinan como fines de la Fundación, los de desarrollo,
formación y atención integral de los minusválidos psíquicos en genera.

Tereero.-La dotación inicial de la Fundación, según inventario que
consta en la escritura de constitución y en la de 7 de febrero de 1992
es de 69.200.000 pesetas.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundación
se encomienda a la Junta de Patronato, cuya composición, nombramiento
y renovación constan en los artículos 24 al 30 de los Estatutos, desem
peñando los Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-La primera Junta de Patronato ha quedado constituida por
doña Carmen Fernández Céspedes, como Presidenta vitalicia; don Cristóbal
Loriente Marcén, como Vicepresidente primero; ¡j ')n Carlos Fernández Cés·
pedes, corno Vicepresidente segundo; don José Luis Marín García, como
Tesorero; don Pedro Noé y Rodrigo, corno Secretario; don Francisco Egida
Cortés, dpsignado por la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón;
don Antonio González Triviño, designado por el Ayuntamiento de Zaragoza;
doña Elena Campos de Heriz, don Carmelo Huerta Lausin, doña Reyes
Bueno Alvar, y doña Cannen López González como Vocales, todos los
cuales han aceptado sus respectivos cargos.

Sext.o.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de Cuentas al Protectorado.

Vistos, la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de '1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 30 de octubre) y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación.

Primero.~El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De ronformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuída por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada E'n el Subsecretario.

Tercero.--EI presente expediente ha sido promovidu por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar
tículo LO del Reglamento, ('on las especificaciones de sus artícu
los 6."" 7."

Cu~rto. Según lo expuesto y atendiendo a que el expedient.e há sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Zaragoza, con su informe favorable, pueden estimarse cum
plidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su recono
cimiento y clasificación como de financiación, promoción y servicio y su
inscripción en el Registro.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servit'io de fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio JurídiCO del Depar
tamento, ha resuelto:

1.0 Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de finan
ciación, promoción y servicio a la denominada .Fundación Carmen Fer
nández Céspedes. Centro Especial CEDES~, con domicilio en Zaragoza,
calle San Cristóbal, sin número, barrio de San Gregorio.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de fecha
9 de julio de 1990, con las modificaciones introdncidas en las de 7 de
febrero, 1 de abril, 30 de junio, 16 de julio y 14 de septiembre de 1992.

El Real Decret.o 338/1992, de 15 de abril (_Boletín Oficial del Estado~

del 23), reguló la supervisión de los libros de texto y otros materiales
curriculares para la enseñanza de régimen general y su uso en los Centros
docentes y estableció como o~jeto de supervisión los proyectos editoriales.
En su disposición transitoria, el citado Real Decreto ordenó que la super
visión ~e los libros de texto para los niveles regulados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, se realizaría en la forma que determine el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

La Orden de 2 de junio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado. del 11)
concretó el contenido de los proyectos editoriales relativos a los materiales
de Bachillerato y los extendió a 108 libros de texto presentados para super
visión en el nivel de Bachillerato Unificado y Polivalente regulado por
la Ley 14/1970 antes cit.ada.

En virtud de las disposiciones mencionadas y una vez supervisados
los correspondientes proyectos, este Ministerio dispone:

Primero.-Quedan autorizados los proyectos editoriales que se men
cionan en el anexo, así como el uso en los Centros docentes, de los libros
de texto que corresponden.

Segundo.·-·Los libros de texto que resulten de los proyectos editoriales
mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos siguientes~

_Libro de texto para el Bachillerato Unificado y Polivalente elaborado
según el pro)'ecto editorial supervisado y aprobado por Orden de 25 de
febrero de 1993.~

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Coll Salvador.

lImo Sr. Director general de Ordenadón Académica.
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ANEXO

Editorial .Edelvives»: Proyecto editorial .Literatura 2.° de BUP. para
el segundo curso de Bachillerato Unificado y polivalente.

Editorial .Ecir, Sociedad Anónima»: Proyecto editorial .Ciencias Natu
raies-3» para el tercer curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Editorial «Ecir, Sociedad Anónima.: Proyecto editorial .Matemáticas-2"
para el segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.

y Ciencia de 26 de mayo de 1992, sobre la homologación del título de
Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-EI Subscretario, Enrique Guerrero Salom.

Suscrito con fecha 25 de enero de 1993 el anexo al Convenio de coo
peración suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para el desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1993,
. Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo

del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el .Boletín Oficial del Estado. el texto del anexo que se adjunta.

Madrid, 2 de marzo de 1993.-EI Director general de Coordinación y
de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 230/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Juan
Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre y representación de don Javier
León Baturone, contra Resolución de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia, de 19 de enero de 1993, sobre la homo
logación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

7908 RESOLUC/ON de 2 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al anexo al Convenio suscrito entre el
Min'isterio de Educación y Ciencia y la Consejería de EdUr
cación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el desarrollo del Programa de Escuelas
Viajerasenelaño199~

7911 RESOLUC/ON de 8 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
230/1993-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección NQvena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relaciÓn con el recurso número 245/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado señor don
Carlos César Pipino Martínez, en nombre y representación de don Gui
llermo Ballester Calabuig y doña María Noemi Fernández Alarcos, contra
resoluciones de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación con el recurso número 229/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Procurador don Juan
Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre y representación de don Federico
Carlos Higueras López, contra resolución de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Educación y Ciencia de 19 de enero de 1993, sobre la
homologación del título de Odontología,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a litados los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder pers~narseante la misma.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Por Real Decreto 1220/1992, de 2 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do» del 22), se creó el Conservatorio Profesional de Música en Salamanca
por desdoblamiento del Conservatorio Superior de Música de Salamanca.

La Orden de 23 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial del Estado'
del 30 de enero) en su apartado tercero, regula las enseñanzas que habrá
de impartir el citado Centro.

La disposición adicional primera del precitado Real Decreto establece
que el Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las medidas y actua
ciones oportunas, en orden al adecuado acoplamiento del personal des
tinado actualmente en el Centro que se desdobla.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

1. Adscribir con carácter definitivo al profesorado afectado en el Con
servatorio Profesional de Música de Salamanca en la forma que figura
en el anexo a la presente Resolución.

2. La adscripción del profesorado a que se refiere esta Resolución
no supondrá modificación de su situación ni de los derechos que les
corresponden.

3. La efectividad de la presente Resolución será la de la iniciación
del curso académico 1992/1993.

4. Por la Dirección Provincial del Departamento, se remitirán al Regis
tro de la Función Pública (Oficina Delegada del Departamento), las hojas
de enlace con las correspondientes diligencias de toma de posesión y cese
de los interesados en el Centro.

5. Contra la presente Orden los interesados podrán interponer ante
este Ministerio los recursos recogidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-El Director general de Personal y Ser
vicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

RESOLUC/ON de 9 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Personal y Senricios, por la que se adscribe con
carácter definitivo el profesorado del Conservatorio Supe
rior de Música de Salamanca que figura en el anexo, al
Conservatorio Profesional de Música de Salamanca, creado
por Real Decreto 1220/1992, de 2 de octubre.
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RESOLUC/ON de 8 de marzo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
229/1993-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior deJus
ticia de Madrid.

RESOLUC/ON de 8 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
245/1993-07, interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid.
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ANEXO

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas

Es~cialidades Apellidos y nombre N.R.P.

Armonía y Melodía Acompañada
Armonía y Melodía Acompañada

.oopnomo

.Mar.tíuez.F.et:llándeZ,.Juliá.u-::============t==::::iJ.5:~:;;~~~;;::=====...Benito.Ribagorda,.Luis.Angel


